
Factura: 001-002-000029448 20171701076P01731 

NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

| Escritur a N°: |20171701076P0173Í 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCION DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: |28 DE MARZO DEL 2017, (16:22) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Person a Nombres/Razó n socia l Tipo intervininet e Document o de 
identida d 

No. 
identificació n 

Nacionalida d Calida d Person a que le 
represent a 

Natura l GAHONA JARAMILL O LUIZ 
POLIVIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1711615797 

ECUATORIA 
NA 

ACCIONIS 
TA 

Natura l GAHONA JARAMILL O VICTOR 
OVIDIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1101772794 ECUATORIA 

NA 
ACCIONIS 
TA 

Natura l GAONA JARAMILL O 
FRANCISCO ANTONIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1705093415 

ECUATORIA 
NA 

ACCIONIS 
TA 

Natura l GAONA VILLAVICENCIO 
CRISTIAN FERNANDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1719395467 ECUATORIA 

NA 
ACCIONIS 
TA 

Natura l GAONA VILLAVICENCIO 
EVELYN GEOVANNA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1722217724 ECUATORIA 

NA 
ACCIONIS 
TA 

A FAVOR DE 

Person a Nombres/Razó n socia l Tipo intervinient e Document o de 
identida d 

No. 
Identificació n 

Nacionalida d Calida d Person a que 
represent a 

UBICACION 

Provinci a Cantó n Parroqui a 

PICHINCHA QUITO ITCHIMBIA 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES : 

CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO: 800.00 



ESCRITURA PUBLICA No. P01731 

Factura No.: 001-002-000029448 

ÍNU'I AK1A S E P T U A G E S I M A S E A 1 A 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

COMERCIALIZADORA IMPORTADORA & EXPORTADORA MIL 

1MPOREXPORM1L S.A. 

OTORGADA POR: GAONA JARAMU.LO FRANCISCO ANTONIO Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1200.0 

Di 2 Copias zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de QUITO, provincia de PlCHlNCFiA el día de hoy veinte y ocho de 

Marzo del dos mil diecisiete, ante mí, DOC1OR GONZALO AUGUSTO ROMAN 

CHACON, NOTARIA SEPTUAGESIMA SEXTA del cantón QUITO, comparecen 

a const i tu ir la compañía COMERCIALIZ ADORA IMPORTADORA & 

EXPORTADORA MI L IMPOREXPORMIL S.A., el/la señor(a) GAONA 

JARAMILL O FRANCISCO ANTONIO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civi l DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) GAONA VILLAVICENCI O CRISTIAN 

FERNANDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con 

domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propíos y personales derechos; el/la 

señor(a) GAONA VILLAVICENCI O EVELYN GEOVANNA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) GAHONA JARAMILL O 

VICTOR OVIDIO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, 



con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la 

señor (a) G A H O NA J A R A M I L L O LUI Z P O L I V I O, de nac iona l i dad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en 

virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en totocopia 

debidamente autenticada por mi se agregan; bien instruidos por mi el/la 

Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es 

como sigue:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "SENOR(A) NO i ARTO(A):En el protocolo de escrituras publicas a 

su cargo, sirvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en 

las siguientes clausulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

Nombres y 
Apellidos o 
Razón Social 

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante 
Nombre y 
Apellido, 
Según 
Corresponda 

GAbNA JARAMILLO 
FRANCISCO 
ANTONIO 

ECUATORIANA DIVORCIADO QUITO 

GAONA 
VILLAVICENCIO 
CRISTIAN 
FERNANDO 

ECUATORIANA DIVORCIADO QUITO 

GAONA 
VILLAVICENCIO 
EVELYN 
GEOVANNA 

ECUATORIANA CASADO QUITO 

GAHONA 
JARAMILLO 
VICTOR OVIDIO 

ECUATORIANA DIVORCIADO QUITO 

GAHONA 
JARAMILLO LUIZ 
POLIVIO 

ECUATORIANA SOLTERO QUITO 

SEGLNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en etecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civi l y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑIA. Título Primero (I). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Articulo Primero (1°).- Nombre.- El nombre 



de la compañía que se constituye es COMERCIALIZ ADORA IMPORTADORA & 

EXPORTADORA MI L IMPOREXPORMIL S.A.. Artículo SegundozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (2°).-

Domic i l io .- El domici l io pr incipal de la compañía es QUITO provincia 

P ICHINCHA. Podra establecer agencias, sucursales o establec imientos 

administrados por un tactor, en uno o mas lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Art iculo 

Te rce ro (3o) . - Obje to Social .- El objeto de la compañía consiste en: LA 

COMPAÑIA TENDRA POR OBJETO DEDICARSE A LA S OPERACIONES 

COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIIU: COMERCIO AL POR 

M A Y O R , E X C E P TO EL DE V E H I C U L O S A U T O M O T O R ES Y 

MOTOCICLETAS; ASI COMO TAMBIE N PODRA COMPRENDER LASf 

ETAPAS O PASES DE COMERCIALIZACION, ALMACENAMIENTO , 

EXPORTACION, DISTRIBUCION, PROMOCION, IMPORTACION DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LA 

ACTIVIDA D ANTES MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO 

SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑIA 

PODRA EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LA S LEY ÜS 

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACION CON EL MISMO., tu el 

cumplimiento de su objeto, la compañía podra celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es 

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escntúra. 

Título Segundo (II). Del Capi ta l. Artículo Quinto (5°).- Cap i tal y de las 

acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dolares de los Estados 

Unidos de America, dividido en CIEN acciones iguales, indivisibles, ordinarias y 

nominativas, de OCHO dolar(es) de los Estados Unidos de America de valor 

nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al CIEN 

inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL DOSCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de America. Título Terce ro (III). Del gob ierno y de la 

administración. Art icu lo Sexto (6o) . - Norma general .- El gobierno de la 



compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma CONJUNTA. En 

los casos de taita, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de taita, ausencia o 

impedimento para actuar de este ultimo, sera reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de TRES años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicara 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicil io principal de la 

icompañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

ae aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo (8°).- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quorum de instalación, del quorum especial de instalación, del quorum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Articulo Noveno (9°).-

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (10°).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendían derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en ínteres de la compañía. Titulo Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11").- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII ) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TiVzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SITSCRTPC 
roN v P A G O r 

I F I C 4 P T T 4 T SOCIAT, . 

Nombre de los 
accionistas 
suscritores 

Número de 
Acciones 

Capital 
suscrito 

Capital 
pagado 

Capital por 
pagar 



GAONA JARAMILLO 
FRANCISCO 
ANTONIO 

25 200.0 200.0 0.0 

GAONA 
VILLAVICENCIO 
CRISTIAN 
FERNANDO 

25 200.0 200.0 0.0 

GAONA 
VILLAVICENCIO 
EVELYN 

GEOVANNA 

25 200.0 200.0 0.0 

GAHONA 
JARAMILLO 
VICTOR OVIDIO 

10 80.0 80.0 0.0 

GAHONA 
JARAMILLO LUIZ 
POLIVIO 

15 120.0 120.0 0.0 

TOTALES 100 800.0 800.0 0.0 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Para los periodos 

señalados en el articulo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) ÜAONA VILLAVICENCI O EVELYN 

(JEOVANNA, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

GAONA JARAMILL O FRANCISCO ANTONIO, respectivamente. SEXTA.-

DECLARACION JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades licitas. ¡SEPTIMA.- DECLARACION 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos ciimplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, asi como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagaran el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo li jado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 



demás leyes atines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre acciomstas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de .Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notano(a), se dignara añadir las correspondientes clausulas de estilo." HASTA 

AQUI LA MINUTA , que queda elevada a escritura publica con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les lúe a los comparecientes por mi el/la Notano(a), se 

ratitican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

GAONA VILLAVICENCI O EVELYN GEOV 

CEDULA: 1722217724 

GAHONA J 

CEDULA: 1101772794 

GAHONA JARAMILL O LUIZ POLIVIO 

CEDULA: 1711615797 



Firma Notano(a) Publico(a): 

DOCTOR GONZALO AUGUSTA ROMAN CI 

Identificación: 05000&U96 



REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
H M M M °m zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAIDENTIFICACIÓN Y CMULAClON zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CtUOAE 
APELLIDOS * 

G A O N A J A R A M I L L O 
F R A N C I S C O A N T O N » zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

QOWtAMAM » 
Q O N Z A N A M A 

FECHA OEHAOMei tO '« •« •ow» 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO MzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ~Wm-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ESTADOCIVH. DiWMTliftOO 

iPtuajOS ? NOMSttS OB.PAD» 

ES333I113Z 

cuno » 
1 FECHA D£ EXFWAOON •* JJF. - w 1 FECHA D£ EXFWAOON •* JJF. 

C E R T I F I C A D O D E V O T A C I O N 
PROCESO ELECTORAL 2017 

tí OE FEBRERO 2017 

034-137 1706093415 
HUMERO SECUiA 

GAONA JARAMILL O FRANCISCO ANTONIO 
APELLIDO S V NOMBRES 

| PROVWCW CiRCUNSCRtPCtÓN : 1 

K QOfTO 
• r>a»¡Tn»J 7C1NA- 1 

1 JIPIJAP A 
1 PARROQUIA 

1 JIPIJAP A 
1 PARROQUIA 

1 «11111 1 1 1 1 1 1 1 1 

RAZON: Da conformidad con lo dispuesto m e! art 13 
No. S de la Ley Notarial, certifico que la fotocopia es igual 
al documento original cus se me exhibió y se devolvió, 
Quito, a 



REPUBLIC A DEL ECUADOR 
Direcció n Genera l de Registr o Civil , Identificació n y Cedulació n 

Direcció n Genera l de Registr o Civil , 

Identificació n y Cedulació n 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número únic o de identificación : 1705093415 

Nombre s del ciudadano : GAONA JARAMILL O FRANCISCO ANTONIO 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : ECUADOR/LOJA/GONZANAMA/GONZANAM A í| 

Fecha de nacimiento : 5 DE MARZO DE 1962 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción : SUPERIOR 

Profesión : EMPLEADO 

Estad o Civil : DIVORCIADO 

Cónyuge : 

Nombre s del padre : GAONA POLIVIO 

Nombre s de la madre : JARAMILL O GEORGINA 

Fecha de expedición : 3 DE OCTUBRE DE 2011 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2017 l 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I 

N° de certificado : 175-015-83952 

Signature Not Verified B 
Digitally signeSTby JO/GE 
OSWALDO TROYA/FUERTES 
Date: 2017.03.28-4€:59:15 ECT 
Reason: Firma Electrónica 
Location: Ecuador^ 

175-015-83952 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia : 1 mes o 1 validació n desde la fecha de emisión . Cumplid o el plazo o númer o de verificacione s solicit e un nuevo certificado . 

Confirm e la informació n ingresand o el númer o de certificad o en: https://virtual.registrocivil.gob.e c 

https://virtual.registrocivil.gob.ec


• l a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓ N 

CEDULA DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CIUDADANÍA 

APELLIDO S Y NOMBRES 
G A O N A V I L L A V I C E N C I O 
C R I S T I A N F E R N A N D O 

LUGAR DE NACIMIENTO 
S T O D G O T S A C H I L 
S A N T O D O M I N G O 

S D O M I N G O D E L O S C L D S 

FECHA DE NACIMIENTO 1 9 8 4 - 1 0 - 1 7 

NACIONALIDA D E C U A T O R I A N A 

SEXO M 

ESTADO CIVIL D I V O R C I A D O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

171939546-7 

INSTRUCCIÓN 
B A C H I L L E R A T O 

PROFESIÓN/OCUPACIÓ N 
E S T U D I A N T E 

APELLIDO S Y NOMBRES DEL PADRE 
G A O N A J A R A M I L L O F R A N C I S C O A N T O N I O 

APELLIDO S Y NOMBRES DE LA MADRE 
V I L L A V I C E N C I O G A O N A C A R M E N C E L I N A 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
Q U I T O 
2 0 1 2 - 1 0 - 3 0 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2 0 2 2 - 1 0 - 3 0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DI RECTOR GENE R A I 

E4343V2242 

CERTIFICAD O DE VOTACIO N 
PROCESO ELECTORAL 2017 

19 DE FEBRERO 2017 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

002 
002 - 210 1719395467 
NÚMERO CÉDULA 

G A O N A V I L L A V I C E N C I O C R I S T I A N F E R N A N D O 
APELLIDO S Y NOMBRES 

CIRCUNSCRIPCION 1 

ZONA 3 

e n e 

ELECCIONES 

2QÍ7 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
MMJ333SZM 

C I U D A D A N A (O ) : 

ESTE DOCUM ENTO ACREDIT A QUE USTHD 
SUFRAG Ó EN EL PROCESO ELECTORA L 301zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA7 

ESTE CERTIFICAD O SIRVE PARATODCf c 
LO S TRÁMITE S PÚBLICO S Y PRIVAD O 5 

WZON: Ds conformidad con lo dispuesto en el art1 

*>•5 ris ¡a Ley Notarial, certifico que la fotocopia«' 
¡I documento original que se me exhibió 



REPÚBLIC A DEL ECUADOR 
Direcció n Genera l de Registr o Civil , Identificació n y Cedulació n 

Direcció n Genera l de Registr o Civil , 
Identificació n y Cedulació n 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número únic o de identificación : 1719395467 

Nombre s del ciudadano : GAONA VILLAVICENCI O CRISTIAN FERNANDC 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de na cimie nto : ECUADOR/ST O DGO TSACHIL/SAN  ̂

DOMINGO/SANT O DOMINGO DE CO 

Fecha de nacimiento : 17 DE OCTUBRE DE 1984 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción : BACHILLERAT O 

Profesión : ESTUDIANTE 

Estad o Civil : DIVORCIADO 

Cónyuge : 

Nombre s del padre : GAONA JARAMILL O FRANCISCO ANTONIO 

Nombre s de la madre : VILLAVICENCI O GAONA CARMEN CELINA 

Fecha de expedición : 30 DE OCTUBRE DE 2012 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2017 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 

N° de certificado : 171-015-83992 

171-015-83992 

SignatureNoí Verified zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
, f Digitally signeTjíy JQKGE 

OSWALDO TROYA/TJERTES 
Date: 2017.03.28-46:00:12 ECT 
Reason: Firma Electrónica 
Location: Ecuador^ 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia : 1 mes o 1 validació n desde la fecha de emisión . Cumplid o el plazo o númer o de verificacione s solicit e un nuevo certificado . 

Confirm e ia informació n ingresand o el númer o de certificad o en: hrttps:/rVirtual.registrocivil.gob.e e 

http://registrocivil.gob.ee


REPÚBLICA DEL ECUADORzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA M zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ( •  
I IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓ N sSJT 

CEDULAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA D£ No zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
C I U D A D A N I A 
APELLIDO S Y NOMBRES 
GAONA VILLAVICENCI O 
EVELYN GEOVANNA 
LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 
QUITO 
SANTA PRISCA 

FECHA DE NACIMIENT01992-01-02 

NACIONALIDA D ECUATORIAN A 

SEXO F 

ESTADO CIVIL Casada 

JUAN CARLO S 
POVEA PALACIO S 

1 7 2 2 2 1 7 7 2 - 4 

INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓ N 

SUPERIOR ESTUDIANTE 
APELLIDO S Y NOMBRES DEL PADRE 

GAONA J FRANCISCO ANTONIO 
APELLIDO S Y NOMBRES DE LA MADRE 

VILLAVICENCI O G CARMEN CELINA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2 0 1 1 - 1 0 - 0 3 

| FECHA DE EXPIRACIÓN 

2 0 2 1 - 1 0 - 0 3 

V4443V4242 

DHt t C f O f l GENERAL FI RM A OEL CED ULAD C 

J L 

002 

CERTIFICAD O DE VOTACIÓ N 
PROCESO ELECTORAL 2017 

19 DE FEBRERO 2017 

0 0 2 - 3 2 4 1722217724 
NUMERO CÉDULA 

GAONA VILLAVICENCI O EVELYN GEOVANNA 
APELLIDO S Y NOMBRES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

•JIM=I«: . :¿II _ 

C I U D AD AN A (O) : 

ELECCIONES 

201 

CIRCUNSCRIPCION 1 

ZONA 3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTÉ 
SUFRAGÓ EN EL PROCESO ELECTORAL^ 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODlJ 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADO' 

F I PRESIDENTA, E DE LA JR V IP IG H H . I 

RAZON: De conformidad con lo dispuesto en « 
No 5 de la Ley Notarial, certifico que la fotocopia « U a l 

a l d o « ° que se me exhibió y se düJ? 
Quito, a 

?4ft 

Dr. Gonzalo 
N O TA R I O SEPIl/ AGÉ*  



REPUBLIC A DEL ECUADOR 
Direcció n Genera l de Registr o Civil , Identificació n y Cedulació n 

Direcció n Genera l de Registr o Civil , 

identificació n y Cedulació n 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número únic o de identificación : 1722217724 

Nombre s del ciudadano : GAONA VILLAVICENCI O EVELYN GEOVANNA/ 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANT A PRISCJl 

Fecha de nacimiento : 2 DE ENERO DE 1992 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción : SUPERIOR 

Profesión : ESTUDIANTE 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : POVEA PALACIO S JUAN CARLOS 

Fecha de Matrimonio : 15 DE JULIO DE 2011 

Nombre s del padre : GAONA J FRANCISCO ANTONIO 

Nombre s de la madre : VILLAVICENCI O G CARMEN CELINA 

Fecha de expedición : 3 DE OCTUBRE DE 2011 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2017 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - dlJITO 

N° de certificado : 179-015-84025 

015-84025 

Signature Not Verified H 
Digitally signecTby JOjtGE 
OSWALDO TROYA>l)ERTES 
Date: 2017.03.28-46:00:58 ECT 
Reason: Firma Electrónica 
Location: EcuaddT"̂  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia : 1 mes o 1 validació n desde la fecha de emisión . Cumplid o el plazo o númer o de verificacione s solicit e un nuevo certificado . 

Confirm e la informació n ingresand o el númer o de certificad o en: https://virtual.registrocivil.gob.e c 

https://virtual.registrocivil.gob.ec


INSTRUCCION PROFESION / OCUPACIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
GAONA ORDOÑEZ LUIS POLIVIO 

APELLOOS Y NOMBRES DE LA MADREzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA fflR. 
JARAMILL O CAMACHO GEORGINA ISABEL 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 
QUITO 
2013-12-18 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-12-18 

E2143I1222 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Hillllll 

CEDULA D£ 

« ^ B R E S 
GAHONA JARAMILL O 
VICTOR OVtOKJ 

LUGAR DE NACIMIENTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
L O J A 
GONZANAMA 
CHANGAIMINA /LA LIBERTAD/ 

FECHA DE NACIMIENTO 136043-16 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 

ESTADO CIVIL D I V O R C I A D O 

N-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 110177279-4 

WWJBUCAMLFCUÍ 

031 

C E R T I F I C A D O D E VOTACIÓN 
PROCESO ELECTORAL 2017 

IB DE FEBRERO 2817 c 2 * 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

031 - 1 4 3 1101772794 
HUMERO CÉDULA 

GAHONA JARAMILL O VICTOR OVIDIO 
APELLIDO S Y NOMBRES 

CIRCUNSCRIPCIÓN: J 

ZONA: 

¡¡III lili IIIIII! IIIIIIII 



REPUBLIC A DEL ECUADORzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0*££¡££?¿£S;£i 
Direcció n Genera l de Registr o Civil , Identificació n y Cedulació n 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número únic o de identificación : 1101772794 

Nombre s del ciudadano : GAHONA JARAMILL O VICTOR OVIDIO 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : ECUADOR/LOJA/GONZANAMA/CHANGAIMIN /̂/í_ A 

LIBERTAD / 

Fecha de nacimiento : 16 DE MARZO DE 1960 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción : SUPERIOR 

Profesión : EMPLEADO PRIVADO 

Estad o Civil : DIVORCIADO 

Cónyuge : 

Nombre s del padre : GAONA ORDOÑEZ LUIS POLIVIO 

Nombre s de la madre : JARAMILL O CAMACHO GEORGINA ISABEI 

Fecha de expedición : 18 DE DICIEMBRE DE 2013 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2017 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - ©UITO 

N° de certificado : 172-015-83915 

172-015-83915 

Signature Noí Verified Hh£ 
Digitally signeT&y JOJtGE 
OSWALDO TROYA/RJERTES 
Date: 2017.03.28-46:58:20 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 
Location: EcuaddH 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia : 1 mes o 1 validació n desde la fecha de emisión . Cumplid o el plazo o númer o de verificacione s solicit e un nuevo certificado . 

Confirm e la informació n ingresand o el númer o de certificad o en. https://virtual.registrocivil.gob.e c 

https://virtual.registrocivil.gob.ec


J t . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA. REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA• • I3IM  DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
M S I lOENTIFICAaONYCeDUUCIÓN 

Df C I U D A D A N I A 

A/áüOOS^ îilBRES 
GAHON A JARAM ILL O 
LLHZ POLIVIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 7 1 1 6 1 5 7 B - 7 

lllllllllllllll 

CHANGAIMIN A /LA L I BE R T A » 

ÍECKÁPINAtiMiÉNTO 1973-10-14 
NACIONAIIOAO ECUATORIAN A 

SEXO M - J j p . 

Solter o 

PROFESIÓN 

BACHILLERAT O EMPLEAD O 

APELLIDO SzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Y NOMBRES DEL PADRE J B 
G A H O N A OROÑEZ LUI S POLIVIO 

APELLOO S Y NO M W ES DE LA M « V * ^ - : 
JARAMILL O CAMACH O GEORGINA ISABE L 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 
QUITO 
2 0 1 0 - 0 6 - 0 1 

| FECHA DE EXPIRACION 
2 0 2 0 4 6 * 1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0 

PRCCESOBfCTORAL S 
1 9 0 E fE BR E R O 2 0 " 

CÉDULA 

m.'.lio 
NOMBRES 

jobo 

NTATÉOÉLÂ P V 

formida d con lo dispuest o en el art. 13 

lotarial , certifico qus la fotocopi a es igua l 

rainal  que se me exhibi ó y se devolvió , " 



REPUBLIC A DEL ECUADORzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA MZXSSToSSSÍ 
Direcció n Genera l de Registr o Civil , Identificació n y Cedulació n 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número únic o de identificación : 1711615797 

Nombre s del ciudadano : GAHONA JARAMILL O LUIZ POLIVIO 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : ECUADOR/LOJA/GONZANAMA/CHANGAIMIfüA7/L A 

LIBERTAD / 

Fecha de nacimiento : 14 DE OCTUBRE DE 1973 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción : BACHILLERAT O 

Profesión : EMPLEADO 

Estad o Civil : SOLTERO 

Cónyuge : 

Fecha de Matrimonio : 

Nombre s del padre : GAHONA OROÑEZ LUIS POLIVIO 

Nombre s de la madre : JARAMILL O CAMACHO GEORGINA ISAB 

Fecha de expedición : 1 DE JUNIO DE 2010 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2017 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 

N° de certificado : 178-015-83861 

173-015-83861 

Signature Not Verified H i r í 

Digitally signeeTby JO/GE 
OSWALDO TROYA/tlERTES 
Date: 2017.03.28-46:57:20 ECT 
Reason: Firma Electrónica 
Location: Ecuador™^ 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia : 1 mes o 1 validació n desde la fecha de emisión . Cumplid o el plazo o númer o de verificacione s solicit e un nuevo certificado . 

Confirm e la informació n ingresand o el númer o de certificad o en: https://virtual.registrocivil.gob.e c 
Firmado Digitalmente por: GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON
Razon Social: ROMAN CHACON GONZALO AUGUSTO
Cargo: NOTARIO 76
Hora oficial Ecuador: 30/03/2017 12:53

https://virtual.registrocivil.gob.ec

